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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

APARTADÓ, ANTIOQUIA 

 

TRASLADO N° 03 

 

Radicado N° 05045 31 03 001 2020-00040-00 

Proceso Ejecutivo  

Accionante Luis Fernando Díaz Roldán – 

Cesionario de Bancolombia S.A. y 

otro 

Accionado Cardecon Zomac S.A.S. y otros 

 

De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código 

General del Proceso, se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días, del recurso de reposición en 

subsidio de apelación interpuesto por los codemandados 

Martha Luz Hernández, Alba Marina Hernández Osorio 

cónyuge supérstite de Juan Guillermo Noreña Rendón y 

Cadecon Zomac S.A.S., en contra de la decisión proferida 

por este Despacho Judicial en auto 15 de diciembre de 

2021, término que empezará a transcurrir desde el día 

siguiente que de la presente fijación se haga. 

 

Apartadó Antioquia, 24 de enero de 2022. 

 

  

PAOLA PANIAGUA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
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